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DECRETO ALC N" thq VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alc¡lde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal'

2.- El Decreto ALC. No 967 del 30 de Abril de 2021, Que aprueba el Protocolo para Alumnos en

práctica, elaborado por el Departamento de Presupuesto de la Secretaria Comunal de Plan¡ficación -
SECPLA en conjunto con los Departamento de contabilidad y Recursos Humanos de la Dirección de

Admin¡stración y Finanzas.

3.- El Memo N" 977 del 17 de agosto de 2021, enviado por el Director de Desarrollo

comunitar¡o, mediante el cual solic¡ta al señor Alcalde, autor¡zar la práctica profes¡onal de

doña María Consuelo Retamales González, estudiante de la carrera Psicología, a contar del 16 de

Agosto de 2021.

4.- La resolución del señor Alcalde'

DECRETO

1.- Autorizase la Práctica Pfofes¡onal de doña MARIA CONSUELO RETAMALES

GONZALEZ, Cedula Nacional de ldentidad No , Estudiante de la carrera Psicología'

desempeñándose como Apoyo en atenciones actividades vinculadas a la oflc¡na oPD,

depend¡ente de la Dirección de Desarrollo comunitar¡o, a contar del 16 de Agosto de 2021

hasta cumplir las 300 horas cronológicas exigidas por su casa de estudios - Univers¡dad Bernardo

O'Higg¡ns; las horas serán distr¡buidas en 24 horas semanales'

2.- Déjese establec¡do que doña María Consuelo Retamales González, se encuentra protegida

por las d¡sposiciones de la Ley N' 16.744 - Seguro Escolar'

3.- Cancelase un est¡pendio por la suma total de $ 111.363.- (Ciento once mil trescientos

sesenta y tres pesos), por concepto de alimentac¡ón y traslados'

4.- Se deja establecido, que la cancelación será mensual de manera proporcional, y de

acuerdo a la Certif¡cación de Asistenc¡a de las horas cumplidas, enviada por el Encargado de Ia

Oficina OPD y Director de la Dirección.

nos en Práctica.

IVESE.

.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21 O7 - Alum
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